
NOTIFICACION ADMISION REFORMA DEMANDA-RADICADO 2023-133 JUZGADO 
QUINTO ADMINISTRATIVO DE POPAYAN 

 

 

Este mensaje no puede ser enviado por el remitente que se muestra. Si no está seguro de que este 
mensaje sea seguro, tenga cuidado al interactuar con este correo electrónico y evite hacer clic en 
los vínculos o descargar datos adjuntos que contenga.  
Haga clic aquí para obtener más información 

Este mensaje no puede ser enviado por el remitente que se muestra. Si no está seguro de que 

este mensaje sea seguro, tenga cuidado al interactuar con este correo electrónico y evite hacer 

clic en los vínculos o descargar datos adjuntos que contenga. 

MS 
Mail Delivery System <MAILER-DAEMON@santamaria.presidencia.gov.co> 

 

 

 

 

 

 

 

Para:notificacionesjudicales@presidencia.gov.co 
Mié 8/05/2024 2:38 PM 

 
Message Headers 
Elemento de Outlook 

 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

notificacionesjudicales@presidencia.gov.co 

Asunto: NOTIFICACION ADMISION REFORMA DEMANDA-RADICADO 2023-133 JUZGADO QUINTO 
ADMINISTRATIVO DE POPAYAN 

NOTIFICACION ADMISION REFORMA DEMANDA-RADICADO 2023-133 JUZGADO 
QUINTO ADMINISTRATIVO DE POPAYAN 

 

mailto:notificacionesjudicales@presidencia.gov.co


MO 
 

Microsoft Outlook 
Mié 8/05/2024 2:43 PM 
No se pudo entregar el mensaje a secretariatransito@popayan.gov.co. La configuración de seguridad o las 
directivas de popayan.gov.co han rechazado el mensaje. jadmin05ppn Office 365 popayan.gov.co Remitente Acción 
necesaria Infracción de seguridad o directivas 

J 
Juzgado 05 Administrativo - Cauca - Popayán 

 

 

 

 

 

 

 

Para:notificacionesjudicales@presidencia.gov.co;info@cdapopayan.org;
cdapopayan@hotmail.com;y 10 más 

Mié 8/05/2024 2:43 PM 

 
023AdmiteReformaDemanda.pdf 
47 KB 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN    
Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092)8209563   

Email: j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  
Popayán, ocho (08) de mayo de 2024  
  
Señor(es): 
NACIÓN - MIN. DEFENSA - POLICÍA NACIONAL Y OTROS 
  
Expediente        190013333005 2023 00133 00  
Actor                  NANCY ELENA BASTIDAS 
Demandado       CONSORCIO LICORERA 2020 
Acción:              REPARACION DIRECTA 
   

mailto:j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


En la fecha y para lo de su trámite, me permito notificarle Providencia Nº 0740 del 
(07) de mayo de 2024 proferida por este Despacho, la cual ADMITE 
REFORMA DEMANDA en la Acción de REPARACION DIRECTA dentro del 
asunto citado en la referencia. 
  
Adjunto la Providencia en mención, la demanda y sus anexos, en formato PDF.  
  
Link proceso 2023-133 
  
  
SE ENTIENDE SURTIDA LA NOTIFICACION  
   
  
Atentamente,  
   
ALEXANDRA CORAL 
Secretaria  
   
   

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo 
electrónico jadmin05ppn@notificacionesrj.gov.co es de uso único y 
exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será 
leído y automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado 
usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea 
telefónica: 8222437 o al siguiente correo 
electrónico  j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama 
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error 
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que 
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo 
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en 
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no 
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

P 
postmaster@defensajuridica.gov.co 

 

Responder 

Responder a todos 

Reenviar 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j05adminpayan_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqhELwzEhR5DpUUqdFMnawoBzjPIqkUkBInDf9DMHHJLwA?e=mvLF18
mailto:jadmin05ppn@notificacionesrj.gov.co


 

 

 

Para:postmaster@defensajuridica.gov.co 
Mié 8/05/2024 2:40 PM 

 
NOTIFICACION ADMISION REFORMA DEMANDA-RADICADO 2023-133 JUZGADO QUINTO 
ADMINISTRATIVO DE POPAYAN 
Elemento de Outlook 

 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co 

Asunto: NOTIFICACION ADMISION REFORMA DEMANDA-RADICADO 2023-133 JUZGADO QUINTO 
ADMINISTRATIVO DE POPAYAN 

P 
postmaster@fiscalia.gov.co 

 

Responder 

Responder a todos 

Reenviar 

 

 

 

Para:Juzgado 05 Administrativo - Cauca - Popayán 
Mié 8/05/2024 2:39 PM 

 
Entregado: NOTIFICACION ADMISION REFORMA DEMANDA-RADICADO 2023-133 JUZGADO 
QUINTO ADMINISTRATIVO DE POPAYAN 
Elemento de Outlook 

 

mailto:notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co


NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo 
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo 
puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor 
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier 
retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra 
estrictamente prohibido. 
 

P 
postmaster@fiscalia.gov.co 

 

Responder 

Responder a todos 

Reenviar 

 

 

 

Para:Juzgado 05 Administrativo - Cauca - Popayán 
Mié 8/05/2024 2:39 PM 

 
Entregado: NOTIFICACION ADMISION REFORMA DEMANDA-RADICADO 2023-133 JUZGADO 
QUINTO ADMINISTRATIVO DE POPAYAN 
Elemento de Outlook 

 

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo 
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo 
puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor 
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier 
retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra 
estrictamente prohibido. 
 

P 
postmaster@procuraduria.gov.co 

 

Responder 

Responder a todos 

Reenviar 



 

 

 

Para:postmaster@procuraduria.gov.co 
Mié 8/05/2024 2:39 PM 

 
NOTIFICACION ADMISION REFORMA DEMANDA-RADICADO 2023-133 JUZGADO QUINTO 
ADMINISTRATIVO DE POPAYAN 
Elemento de Outlook 

 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Nancy Lopez Ramirez 

Asunto: NOTIFICACION ADMISION REFORMA DEMANDA-RADICADO 2023-133 JUZGADO QUINTO 
ADMINISTRATIVO DE POPAYAN 

P 
postmaster@procuraduria.gov.co 

 

Responder 

Responder a todos 

Reenviar 

 

 

 

Para:postmaster@procuraduria.gov.co 
Mié 8/05/2024 2:39 PM 

 
NOTIFICACION ADMISION REFORMA DEMANDA-RADICADO 2023-133 JUZGADO QUINTO 
ADMINISTRATIVO DE POPAYAN 
Elemento de Outlook 

 

mailto:nlopez@procuraduria.gov.co


El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Proc. I Judicial Administrativa 183 

Asunto: NOTIFICACION ADMISION REFORMA DEMANDA-RADICADO 2023-133 JUZGADO QUINTO 
ADMINISTRATIVO DE POPAYAN 

MO 
Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ra
majudicial.gov.co> 

 

 

 

 

 

Para:notificacionesjudicales@presidencia.gov.co <info@cdapopayan.org> 
Mié 8/05/2024 2:39 PM 

 
NOTIFICACION ADMISION REFORMA DEMANDA-RADICADO 2023-133 JUZGADO QUINTO 
ADMINISTRATIVO DE POPAYAN 
Elemento de Outlook 

 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

notificacionesjudicales@presidencia.gov.co (info@cdapopayan.org) 

Asunto: NOTIFICACION ADMISION REFORMA DEMANDA-RADICADO 2023-133 JUZGADO QUINTO 
ADMINISTRATIVO DE POPAYAN 

P 
postmaster@outlook.com 

 

Responder 

Responder a todos 

Reenviar 

 

 

mailto:procjudadm183@procuraduria.gov.co
mailto:info@cdapopayan.org


 

Para:postmaster@outlook.com 
Mié 8/05/2024 2:38 PM 

 
NOTIFICACION ADMISION REFORMA DEMANDA-RADICADO 2023-133 JUZGADO QUINTO 
ADMINISTRATIVO DE POPAYAN 
Elemento de Outlook 

 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

cdapopayan@hotmail.com 

Asunto: NOTIFICACION ADMISION REFORMA DEMANDA-RADICADO 2023-133 JUZGADO QUINTO 
ADMINISTRATIVO DE POPAYAN 

P 
 

postmaster@presidencia.gov.co 
Mié 8/05/2024 2:38 PM 
No se pudo entregar a estos destinatarios o grupos: notificacionesjudicales@presidencia.gov.co El servidor de 
correo electrónico del destinatario ha rechazado el mensaje. Compruebe la dirección de correo electrónico del 
destinatario e intente volver a enviar 

P 
postmaster@policia.gov.co 

 

Responder 

Responder a todos 

Reenviar 

 

 

 

Para:postmaster@policia.gov.co 
Mié 8/05/2024 2:38 PM 

 
NOTIFICACION ADMISION REFORMA DEMANDA-RADICADO 2023-133 JUZGADO QUINTO 
ADMINISTRATIVO DE POPAYAN 
Elemento de Outlook 

 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

mailto:cdapopayan@hotmail.com


decau.notificacion@policia.gov.co 

Asunto: NOTIFICACION ADMISION REFORMA DEMANDA-RADICADO 2023-133 JUZGADO QUINTO 
ADMINISTRATIVO DE POPAYAN 

MO 
 

Microsoft Outlook 
Mié 8/05/2024 2:38 PM 
No se pudo entregar el mensaje a secretariatransito@popayan.gov.co. La configuración de seguridad o las 
directivas de popayan.gov.co han rechazado el mensaje. jadmin05ppn Office 365 popayan.gov.co Remitente Acción 
necesaria Infracción de seguridad o directivas 

MO 
Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ra
majudicial.gov.co> 

 

 

 

 

 

Para:DAMARIS ORDOÑEZ MARTINEZ 
Mié 8/05/2024 2:38 PM 

 
NOTIFICACION ADMISION REFORMA DEMANDA-RADICADO 2023-133 JUZGADO QUINTO 
ADMINISTRATIVO DE POPAYAN 
Elemento de Outlook 

 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

DAMARIS ORDOÑEZ MARTINEZ (notificacionesjudiciales@popayan.gov.co) 

Asunto: NOTIFICACION ADMISION REFORMA DEMANDA-RADICADO 2023-133 JUZGADO QUINTO 
ADMINISTRATIVO DE POPAYAN 

J 
Juzgado 05 Administrativo - Cauca - Popayán 

 

 

 

 

mailto:decau.notificacion@policia.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@popayan.gov.co


 

 

 

Para:notificacionesjudicales@presidencia.gov.co;info@cdapopayan.org;
cdapopayan@hotmail.com;mauriciobcc@hotmail.co;decau.notificacion@policia.gov.co;secretaria 
transito <secretariatransito@popayan.gov.co>;DAMARIS ORDOÑEZ MARTINEZ;
jur.novedades@fiscalia.gov.co;Elier Erney Castillo Cardenas;
jurnotificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co;Nancy Lopez Ramirez;Proc. I Judicial Administrativa 
183;notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co 

Mié 8/05/2024 2:38 PM 

 
023AdmiteReformaDemanda.pdf 
46 KB 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN    
Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092)8209563   

Email: j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  
Popayán, ocho (08) de mayo de 2024  
  
Señor(es): 
NACIÓN - MIN. DEFENSA - POLICÍA NACIONAL Y OTROS 
  
Expediente        190013333005 2023 00133 00  
Actor                  NANCY ELENA BASTIDAS 
Demandado       CONSORCIO LICORERA 2020 
Acción:              REPARACION DIRECTA 
   
En la fecha y para lo de su trámite, me permito notificarle Providencia Nº 0740 del 
(07) de mayo de 2024 proferida por este Despacho, la cual ADMITE 
REFORMA DEMANDA en la Acción de REPARACION DIRECTA dentro del 
asunto citado en la referencia. 
  
Adjunto la Providencia en mención, la demanda y sus anexos, en formato PDF.  
  
Link proceso 2023-133 
  
  

mailto:j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j05adminpayan_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqhELwzEhR5DpUUqdFMnawoBzjPIqkUkBInDf9DMHHJLwA?e=mvLF18


SE ENTIENDE SURTIDA LA NOTIFICACION  
   
  
Atentamente,  
   
ALEXANDRA CORAL 
Secretaria  
   
   

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo 
electrónico jadmin05ppn@notificacionesrj.gov.co es de uso único y 
exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será 
leído y automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado 
usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea 
telefónica: 8222437 o al siguiente correo 
electrónico  j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:jadmin05ppn@notificacionesrj.gov.co

